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—— ODION MORAN RAMIREZ AS 
INTENDENTE JURIDICO DE : A 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

yada tpsA 1 y GUE DAS da miro det ¿000 se ha ctosgació iatal ol Noteaio Boiro Qdtawd del 

Guayaqui la escrñura pública de constitución simultánea de la compañía anónima VICTO $ : 
«Diupayvsun -- 0ttusIenen su BL2+SP oramón Ls op ef arasons y [linmsotam, 

QUE el Oscar Espinoza Candell/ha presentado copias de dicha escritura, to,miioma 
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QU se ha pre certificado de añlación a la Cámara Ecuatoriana del Libro, Núcieo del 
_ Guayas COTO A ) 
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' Véa dardo ¿Pue artuciones Gategates por deber Sipsinencicte de Compas 
mediante Resoluciones Nos. ADM-88217 de octubre 8 de 1998; y ADHA-96-044 de febrero 28 de 19DO; | 
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ARJCULO PRIMERO. ¿APROBAR la conettución simultánea de VICTO 8.4.con dorajallo en 
Gusyaqui/a capital autorizado de UM MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LUSESTADOS UNIDOS 

un capital suscrito de OCHOCIENFOS DOLARES DE LOS EST, UNIDOS DE 
AMERICA Vias on OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una de olas ke conformidad con 
los términos constantes de la referida escritura o 

A 

ARTICULO SEGUNDO ¿bisPONER que el Notario Décimo A 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la prasante 
Resolución y siente: razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil ay 
inscriba, la indicada asctítura pública junto con ly presente Resolución, y, b)/cumpla con las demás" - 

prescripciones contendas-en la Ley de Regiet 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se pubigue, | a 
por una vez, en uno de jos periódicos de mayor circutación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación > 

deberé entregarse a este Despacho. 

3 CUMPLIDO, vuelva el expediente. a 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en le Soporntniagci de Compañías, en Gua .  . 
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